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13. Proporcionar oportu_namente, la información que le sea requerida, en relación con e l desarrollo 
del Plan de Formación en el que part icipe; 

14. Definir y elaborar, en coordinación con "EL CONALEP", los Planes de Formación y los Planes 
de Rotación y Puestos de Aprendizaje cuando proceda, así como las actividades a realizar para 
lograr las competencias definidas; 

15. Proporcionar a los estudiantes el horario, espacio y equipamiento adecuados para su 
formación básica y complementaria, a~í como para la elaboración de sus reportes semanales; 

16. Hacer del conocimiento de los estudiantes las medidas de seguridad e higiene de "LA 
PERSONA FÍSICA", proporcionándole el equipo necesario para la seguridad del mismo y la 
rea lización de las actividades a desempeñar; 

17. Cumplir con lo establecido en el Plan de Formación acordado con "EL CONALEP"; 
18. Reportar dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes por escrito y/o en digital vía 

correo electrónico a "EL CONALEP" los resu ltados obtenidos en las evaluaciones aplicadas a 
los estudiantes dual; 

19. Impulsar los procesos de formación y capacitación correspondientes, de los instructores que 
permitan la incorporación a la Opción de Educación Dual ; 

20. Cuando existan vacantes, dar preferencia en la contratación al estudiante dual, una vez que 
concluya su Plan de Formación; 

21. Informar con la oportunidad debida, cualqu ier incidente ocurrido con el alumnado 
participante; 

22. En caso accidente, brindar al estudiante afectado la atención médica de primer contacto qu 
~-.l.ll~ ' 

requiera y canalizar a la Unidad Hospitalaria considerada en el Seguro Facultativo otorgado 
por el Instit uto Mexicano del Seguro Social a los alumnos inscritos y tramitado por "EL 
CONALEP"; 

23. En su caso, realizar ajustes razonables para incluir en la Educación Dual, a los jóvenes~ _n 
capacidades diferentes, a fin de garantizarles que se desarrollen en igualdad de condiciones· ~ 

24. Se entiende por ajustes razonables: las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
en la infraestructura y los servicios, que al rea lizarlas no impongan una carga 
desproporcionada o afecten derechos de terceros, que se aplican cuando se requieran e n 
caso particu lar, para garantizar que las personas gocen o ejerzan sus derechos en igualdaG! 
condiciones con las demás, y 

25. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del presente instrumento y 

acuerden "LAS PARTES" por escrito. 

TERCERA: COMPROMISOS DE "EL CONALEP" EN EDUCACIÓN DUAL: 
l . Seleccionar al estudiantado que cumpla los requisitos para formar parte de la Educación Dual 

y comunicarla a "LA PERSONA FÍSICA"; 
2. Designar al menos un responsable de vinculación y comunicarlo a "LA PERSONA FÍSICA"; 
3. Designar al personal que coordinará en la operación de la Educación Dual; 
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4. Implementar mecanismos de supervisión, seguimiento y evaluac ión de la Educación Dual 
que se impa rta; 

S. Mantener vigente la afiliación al seguro facultativo del Instituto Mexicano del Seguro Social de 
alumnado partic ipante: 

6. Instrui r al alumnado participante para que respete y cumpla todas las normas y reglas que 
existan en "LA PERSONA FÍSICA" con el propósito de llevar a cabo sus actividades en óptimas 
y seguras condiciones; 

7. Promover entre el estud iantado, de las carreras afines a las actividades de "LA PERSONA 
FÍSICA", para que se integren a la Educación Dual; 

8. Brindar asesoría, de ser necesario, al personal de "LA PERSONA FÍSICA" en la operación de la 
Educación Dual; 

9. Coordinar las acciones de supervisión y seguimiento de la formación dual de los estudiantes 
en" LA PERSONA FÍSICA"; 

10. Aplicar las medidas disciplinarias y sanciones al alumnado participante por incumplimiento de 
sus obligaciones de conformidad con las l=leg las de Convivencia Escolar del Sistema CONALEP, 
y 

ll. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del presente instrumento y que 
acuerden "LAS PARTES" por escrito. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES" PARA LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES: 
1. Conformar el programa de prácticas profesionales, en las que se establezcan las horas 

efectivas de prestación de estas; 
2. Observar lo previsto en las Reglas de Convivencia Escolar del Sistema CONALEP en materia 

prácticas profesionales; 
3. Establecer mecanismos de comunicación efectiva para el seguimiento del programa; 
4. Realizar reuniones periódicas de evaluación y mejora del programa; 
5. Colaborar en la resolución de cualquier situación no prevista en el Convenio de Colaboración; 
6. Difundir por medios oficia les d isponibles las actividades, programas, convocatorias y eve os 

que se desarrollen con el objeto del presente Convenio de Colaboración; y 
7. Contar con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se deriven de 

presente instrumento. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL CONALEP" PARA LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES: 
1. Diseñar y promover programas para que los alumnos del CONALEP, que cumplan con el perfil 

requerido, participen en programas de prácticas profesionales; 
Proveer la información que sea necesaria para la prestación de las prácticas profesionales; 
Proporcionar a "LA PERSONA FÍSICA" el número de estudiantes solic itados que cumplan 
con los perfiles requeridos para la prestación de las prácticas profesionales; 

4 . Expedir las cartas de presentación y demás documentación necesaria para formalizar la 
incorporación de las prácticas profesionales; 

5. Mantener vigente la afi liación al seguro facu ltativo del Instituto Mexicano del Seguro Socia l 

\ M~~d~ ers;n;;;udiantes que participen en los programas; 

~ ~ Ailo de 
·-,~·· ' - 6 \ La Mujer 

~ Ti j./lJíJtj Indígena 
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6. Brindar las faci lidades a personal de "LA PERSONA FÍSICA" para participar en los eventos 
que organice "EL CONALEP", en materia de inclusión social y laboral; 

7. Instruir al alumnado participante de "EL CONALEP", para que respeten y cumplan todas las 
normas y reglas que existan en "LA PERSONA FÍSICA" con el propósito de llevar a cabo sus 
actividades en óptimas y seguras condiciones; y 

8. Coadyuvar en la real ización de las acti~idades que sean necesarias o convenientes. 

SEXTA. COMPROMISOS DE "LA PERSONA FÍSICA" PARA LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES: 
l. Dar las facil idades necesarias para que el alumnado del CONALEP lleve a cabo sus prácticas 

profesionales en las instalaciones de "LA PERSONA FÍSICA"; 
2. Comunicar a los alumnos participantes en los programas, sobre las cond iciones y políticas 

dispuestas por el "LA PERSONA FÍSICA", para realiza r sus prácticas profesionales; 
3. Supervisar, asesorar y evaluar, de manera conjunta con "EL CONALEP" al alumnado 

participante; 
4. Mantener comunicación permanente con "EL CONALEP" para el seguimiento de las 

actividades y resolución de posibles incidencias; 
S. Entregar en tiempo y forma la carta determinación correspondiente al alumnado participante 

de "EL CONALEP"; 
. 6. 

ejercicio de la práctica profesional en beneficio o en interés de la sociedad; . 

Conducir el desarrollo de las prácticas profesionales en forma ta l que las personas estudianti s . 
o egresadas de "EL CONALEP" real icen actividades tendientes a la aplicación de los ~­
conocimientos que han o hayan obtenido en su trayectoria académica y que impliquen el 

7. Hacer del conocimiento a los alumnos y egresados la oport unidad de rea lizar sus prácticas 
profesionales en donde por perfi l, puedan participar con apego con lo dispuesto en las Regl 
de Convivencia Escolar del Sistema CONALEP; 

8. Implementar una bolsa de trabajo exclusiva para estudiantes y egresados del CONALEP 
dentro de los procesos de reclutamiento de "LA PERSONA FÍSICA", garantizando la selec 
de candidatos que cumplan estrictamente con los perfi les y criterios establecidos; 

9. Diseñar e implementar programas de colaboración conjunta con "EL CONALEP" que fac1 • 
la inserción laboral de sus alumnos y egresados, priorizando aquellos que demuestren 1 

competencias técnicas y profesionales requeridas por "LA PERSONA FÍSICA"; 
10. Proporcionar los espacios físicos, materiales y equipos necesarios para el desarrollo de las 

actividades; 
11. Notificar a "EL CONALEP" cualquier irregular idad o incumplimiento por parte de los alumnos; 
12. En caso de accidente, brindar a l estudiante afectado la atención médica de primer contacto 

que requiera. y canalizarlo a la Unidad Hospitalaria correspondiente; 
13. Garantizar un trato respetuoso y digno a los alumnos, así como cond iciones de seguridad e 

higiene adecuadas; 
14. Mantener confidencialidad sobre la información personal de los alumnos participantes; y 

2025 
Ano de 

La Mujer 
Indígena 
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• Enteradas "LAS PARTES" del conten ido y alcances legales del presente Convenio de Colaboración, de 

común acuerdo lo firman en dos ejemplares en oaxaca de Juárez, el 01 de septiembre de 2025. 

MARTÍNEZ 
EL DESPACHO DE LA 

REPRESENTA IÓN DE CONALEP EN EL 
EST DO DE OAXACA 

E LAURA CRUZ SIBAJA 
RDINADOR EJECUTIVO 11 

PLANTEL JUCH ITÁ N 243 

C. CARL ~UENTEZ VALDIVIEZO 
PROPIETARIO 

TESTIGOS 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN Al. CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL COLEGIO 
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y CARLOS FUENTEZ VALDIVIEZO (SERVICIO TÉCNICO AUTOMOTRIZ 
LA VENTOSA}, DE FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

RAfn 2Q~s 
• •,s; ¡ , 6 ~ La Mujer 
~~ ,,¡_,JJ Indígena 
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